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ASUNTOI ResPuesta a solicitud

Persona solicitante
Pr€§ente"

por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivadc" *er proceürmlento úe'oúsqueÓa con 1a unrüaá

ad¡.ninistrativa involucracia reiativa uNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlcA en e.lercici* de las atribuciones que rne confiere

el Art. 47 ce la Ley de Transparencia y Acceso a ia i*fcr¡r:ación P¡ibliea para e! Est¿,:iiu d* GuanaiuaÉ*; atenciiendo a la integrldad

señalada por usted para ree ibir dicha información y con fundamentG que establecen J,c§ A¡-¡s- 1, 21, 47,48 frac' l, lj, J¡l' ¡y, l'/, yl' xlJ¡"

Art" 141v 142 de La Ley d= Transpare;icia y Acceso a !e l¡:formación Púbiica para el Estad* de 6uanajr'':ato, !e informo lo siguíente:

conforme ai ámbito competencial materia cie su solicituci cie información, e:.'rta ijniciacj cie Transparencia manif¡esta ser

TN66MpETENTE pare conocer y d*r trárnite a Ia txisn::, c*nf*¡me a i= e"rstablecid* er: ei artí¿¿¡b 1 de tra L*y de

Transparencia y Accesq a la inf+rmacién Pública para el Estado de Guaneiu+to, eri e! {lue §e refiere lo sigulente:

.,Artículo 1. Las dispos¡eiones de esta tey son de orden público e interés social y tiienen par objeto establecer los procedimientos

para garantizar el derecha de acceso a la infar.mación *r¡ posesión de cualqriier *utarldad, entiriad, érga*o y organismo de los

poderes Legislativo, Ejecutivo y judicial, órganos autónomos, partirias p*líticos, fideicomiscs y fcndos públicos, así camo de

cualquier persona física, morai o sindicato que reciba y eierza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado o los

municlpios, de conformidaei can l*s prineipios y bases establecidos en !a Constituci¿:n Pslítica de las Estarios unidos Mexicanot !a

Ley General cie Transparencia y Acceso a la l*formación pública y |a constitución Poiítica para ei Estado de Guanajuato'";

En relación a lo establecido en las fracciones l, ll lil, y lv del artículo 24 de la Laly antes mencionada, mismo que a la letra se

inserta:

"Artículo 24. Los sujetos obligados de esta Ley son:

t. El Poder Legislatíva;

ll. El Poder Ejecutivo;

lll. ElPoderJudicial;

lv. Las autoridades, dependeneias, entidaces, órgancs u organisrnos que f*rrnen perte de lts tres podei"es ar:teriÚres, incluyendo a

los organismos desconcentredcs y descentralizadcs y las empresas de participacién estatal y cualquier otra;

por lo que, en razón cie io anterior, considerancio que ia información soiicit¿da no e: ' de nuestra conrpetencia sino del Gobierno del

esiacio que es a quierr .e.r-rpÉie !a ir:',:¡*lació* :*iicitada, ei sujet* cbligacio v i.:nidaci ; lciministrativa a !a que !e corresp+nde 
'onccÉi" 

y

atorgar respuesta, al ser,Jicha instancia un sujetc obligado distinto al que pertenece esta unidaci deTransparen:ia, porio que se ie
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Esperando que la respuesta proporcionaqia le sea d* ,;tilidad. S!s'l r*ás p*r 
=l 

mar:":e!-i:* ryle despido y qued* a sus árd*nes ccmc 3u

más atento y segui'o servicjor.
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